
NOM. 554.—VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1891.

DE LA

jmwmJOMaoL—
^» leye» obligarán en la fenhiwla, itlae Saltare» yOa- 

"^Hoi 4 tf)f veitj(e di^ de m prorrndgadêny ei en eilae no se 
^^P^were otra cosa.

Se entiende hecha la pronwigañAn d día en gne term ins la 
’^eereein de la ley tn la Gackti ofieiai.

(Amt, L® bbl CiÍDiso civil visentb).

3ÜSCKICIÔN PAETICVLAR
Ea Cóhuoha; Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sem meses, 

16,60- U » aflo, 83.
Pues* os CÚrdúb*: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un ailo, i6, •
Número «osito, 88 eénte, de peseta.

ai POBLICA TODO* Loe nUs, McaPTA lcsdohikqos

Las Leyes, Órdenes y aeoeneios pte se moMdiiíiiwWiear «t 
los Bolstim RB ÜKIOIALBB Be han de remitir di Jefe poUHso 
respectivo, por enyo conducto se pasar do á los editores de les 
mencionados periódicos, (Ordbkbs o» 2 os Abril, oh 8 i 21 
DI Ootobsr DR 1864.)

^•■Beldoncia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del di» 16.)

*$S, MM. el Rey y la Rkina Regente

D. G.), j Augusta Real Familia 

°útiuuan en San Sebastián .sin nove- 
'^'^ én su importante salud.

GOBIERNO ClVl!.
os LA

•"ROVINOiA DE CORDOBA

Circulur nwn. 759, i 

empadronamientos

®n el Boletín Oficial delapro- 
^^cia, número 406, de 30 de Marzo 
^túno, se insertó el Real decreto 

® 24delniÍ3momes, enouyo artí- 
*^01.® se previene á los Ayunta- 

^^®nto8 que continúen formando 
^ ®’^iüpadronaín ¡cutos y efectuan- 

® las rectificaciones de los mis-
en la forma y plazos esta- 

ecidog en los capítulos 2." y 3.®, 
^fulo 1 0 ^Jg 1^ j^gy municipal y 

^® mientras el Gobierno no dic-
*^ttevas disposiciones sobre el 

^^odoy foima de llevar el empa-
onamioQ^Q^ ge considerarán su- 

^^etoría^ lus de los artículos 17
^®y21 al25 del Reglamento 

probado por el Consejo de Es- 
de P^^^ '^ ejecución dé la Ley 
en ^^^’ P’^®’^^ ®“ vigor por Real

®n de 6 de Mayo de 1881.
. ^3po£Yg tambien, que los Go- 
du T ^^^®® cuidarán de reclamar 
^^P mado resúmen clasificado del

”^^10 de habitantes de cada |

término municipal, y que, por su 
conducto, ha de remitirso un 
ejemplarála Diputación todos los 
años, exigiendo responsabilidad 
á los Ayuntamientos que dejasen 
transcurrir el último mes de cada 
año económico sin verificarlo.

Oreia este Gobiomo que con la 
sola inserción del precitado Real 
decreto en el Boletín Oficial, 
seria suficiente para que los seño
res Alcaldes diesen en tiempo 
oportuno cumplimiento á esta 
disposición, y su benignidad para 
con los Municipios bal lega do bas
ta el extremo de tolerar que ha
yan transcurrido dos meses más 
de lo prevenido: pero viendo con 
disgusto que ni un solo pueblo de 
la provincia ha correspondido á 
esta deferencia, se vé en el caso 
de prevenirlos que si dentro del 
preciso é improrrogable plazo de 
diez dias no remiten el duplicado 
ejemplar que so les reclama, ha
rán efectivo el máximum de la 
multa legal, con el que desde lue
go quedan comninados.

Córdoba 17 da Septíambreda 1891.

KI GobernadaJr ¡atenuó, 
Antonio Quintana

fecha 10 de Septiembre, solicitando 
se le concedan setenta pertenencias 
para la mina denominada La Esperan- 
ta, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Almodóvar del Rio y paraje 
conocido por los Majadales de Argote, 
propiedad de D. Matías Sanz, que lin
da por N. 0. y S. con los referidos te
rrenos y por Este con los registros mi
neros denominados Sunio Lucía y Car- 
mita, cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este día, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la tercera 
estaca del registro mención ado Cornúo, 
desde cuyo punto dirección N. se me 
dirán 50 metros, fijando la primera es
taca, desde esta dirección 0. se medi
rán lOü metros fijando la segunda; des
de esta dirección 8. 700 metros fijando 
la tercera; desdeesta dirección E. 1000 
metros fijando la cuarta, y desde esta 
al punto de partida dirección N. se me
dirán 650 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las setenta pertenen
cias solicitadas. ,

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qua sa 
crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Septiembre de 1891. 
El Gobernador interino,

Antonio Quintana.
« ------ -
ír

'.KUtiSBO DLL sxpbdu.'itb: 3181.
Núm. 764.

1). &.nionio Quintana y Alcalá, Goberna
dor civil int^ino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Joaquín 

García de Rueda y Domínguez, vecino 
de esta ciudad, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una ins
tancia fecha 10 del mes actual, sol ioitan- 
do se le concedan setenta pertenencias 
para la mina denominada El Porvenir, 
de mineral hierro, sita en el término de 
Almodóvar del Río y en terrenos de 
la propiedad de D. Rafael Guerra, co- 

^ nocidos con ei nombre del Ingertar, 
I que liada por N. y E. con la Cigarra 
! baja, propiedad de los herederos de

SECCION DE FOMENTO

KINAS

NÚHKKO URL KXHBOIKNTK: 3180.

Núm. 768,

D. Antonio Quintana y Alccdá, Goberna- ' 
dor civil interino de esta provincia.
Hagu saber; Que por D. Jeaqain 

García de Rueda y Dominguez, veoíno 
de esta oindad, se ba preseutado en es
te Gobierno de provincia una instancia

D, León García Bartolomé, por S. Cue
vas bajas, del propio Sr. Guerra, y por 
0. con la mina denominada Ílorita, ca
yo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la cuarta 
estaca de la referida mina Florita, des
de cuyo punto dirección S. se medirán 
50 metros y se colocará Ia primera es-, 
taca; desda esta al E. 1000 metros y la 
segunda; de esta al N. 700 metros y la 
tercers; desde esta al 0,1000 metros 
y la cuarta, desda esta al punto de par
tida dirección 8. 660 metros, quedando 
así cerrado el perímetro de las setenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Septiembre de 1891.
| El Gobernador interino, 

Antonio Quintana.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 780. 
ANUNCIO

En virtud de la orden de la Dirección 
general de la Deuda pública de 6 del 
corriente, desde el día 15 del mismo 
hasta fin de Agosto inmediato se reci
birán en el negociado respectivo de la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia los cupones de la Deuda perpé
tua del 4 por 100 interior y exterior, ó 
inscripciones nominativas de igual 
renta correspondientes al trimestre de 
1.° de Octubre próximo, y sin limita- 
oióu de tiempo tas inscripciones del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, es
tablecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que se hallen do
miciliados en esta provincia para el 
pago de los intereses del referido tri
mestre, advirtiéndose que no se admi
tirán otras facturas de Cupones é ins
cripciones del 4 por 100, más que las 
que contienen impresa la fecha del ven- 
cimiento, rechazando dicha oficina las 
que carezcan de este requisito,

Córdoba 10 da Septiembre de 1891. 
—EI Delegado de Hacienda, Bartolomé 
Gómez Bello.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA

NÚMERO 711

Cubiertas las vacantes que existían en las tres primeras clases de los Escalafones de Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta 
provincia, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Al)ril de 1877, y la Real orden de 4 de Abril de 1882, ha acordado la Junta 
publicar los que se han formado para el bienio de 1891 á 92, y 1892 á 93.

Córdoba 31 de Agosto de 1891. —ItlGoberaador interino Presidente, 'Antonio Quintana.—El Secretario, .Nicolás Dalmau.

ESCALAFÓN de lo!» Maestros y Maestras que sirven Escuelas públicas en los pueblos de esta proviucia, clasificados en el orden que señalan loa artículos 1®^^ 
197 de la Ley de instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, formado por la Junta para el bienio de 1891 à 92 y 1892 á 93, en cumplimieut 
y con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 2 7 de Abril de 187 7, Real orden de 4 de Abril de 1882 y demás disposiciones vigentes.

(Continuad^)

PUEBLOS.
6
a 'd 

525
Nombres y apellidos. Concepto porque resultan clasificados y fundamento para su clasifioaoión.

Tiempo de s^f' 
vicio hasta, du 
de Junio últi®®

0

(Se continuará.)

Maestras comprendidas en la segunda clase con el sobresueldo de 75 pesetas anuales

Montalbán 1 D.“ Ana María del Río Ortega Antigüedad 38 8 16
Lucena 2 Dolores Ortíz Raudo Méritos. Caso 2? del art. 3? del Real decreto citado 24 6
Córdoba 3 Carmen Monserrat Vargas Antigüedad 37 3

27Pedroche 4 Maria Josefa Giménez Méritos. Caso 4." del art. 3." del Real decreto citado 3i 0
Villanueva del Duque 5 Rosalia Sandalia Barbero Antigüedad 36 9 rt
La Rambla 6 Antonia Nieto Romero Méritos. Caso 2.° del art. 3.® del Real decreto citado 33 1

22
9Laque 7 Teresa Galisteo Porras Antigüedad 34 4

9'Palma del Rio 8 Angeles del Valle Romero Méritos. Caso 2,° del art. 3.° del Real decreto citado 14 20Zapateros 9 Catalina Romero Vera Antigüedad 33 10

Maestros comprendidas en la tercera clase con el sobresueldo anual de 50 pesetas

Puente Genil 1 D.“ Francisca Sánchez Antigüedad n
14

1
Idem 2 Elena Borrego Lascano Méritos. Caso 6.° del art. 3.“ del Real decreto citado * 19 6 11
Benamejí 3 Dolores Prieto Viñas Antigüedad 32 6

16La Rambla 4 Ana Inés Millán Luque Méritos. Caso 2.* del art. S." del Real decreto citado 43 ,1

Fernán Núñez 6 Juana del Rosal Olmo Antigíiedad 31 6
13

4Cabra 6 Dolores Casas Cruz Méritos. Casos 2.° y 6.“ del art. 3." del Real decreto citado 19 7
Villaralto 7 María Fran ai sea Molaño Antigüedad 31 6 24
Hinojosa del Duque 8 Antonia Serrano Taguas Méritos. Caso 6.“ del art. 3.® del Real decreto citado 27 8 21
Jauja 9 Antonia Muñoz Pineda Antigüedad 30 1 7
Aguilar 10 Ana Romero Carmona Méritos. Casos 2.“ del art. 3.” del Real decreto citado 18 n 9
Fuente Obejuna 11 Francisca CepiUo Hurtado Antigüedad 30 n

y7
Córdoba 12 ConcepciónGarciaQoozálz Méritos. Caso 2.° del art. 3.® del Real decreto citado 11 2

27
5Hepiel 13 Bernabela Caballero Antigüedad 28 11

Pozoblanco 14 Amalia García Recio Méritos. Caso 2.° del art. 3? del Real decreto citado 24 n

Baena 16 Inés Pérez Martín Antigüedad 27 n 0
10

Córdoba 16 Concepción Luanco Méritos, Caso 2.® del art. 3.” del Real decreto citado 22
pr 4

Idem 17 Pattocinio Rivas Lozano Antigüedad 26 7
Iznajar 18 Rosario Romero Giménez Méritos. Casos 2.“ y ó.® del art. 3.“ del Real decreto citado 19 1
Carcabuey 19 Rosario Serrano Serrano Antigüedad 25 U 2
Rute 20 Carmen Carmona Luque Méritos, Caso b.' del art. 3.* del Real decreto citado 16 2

29
Bujalance 21 Angela Canalejo García Antigüedad 24 11 11
Carlota 22 Francisca Fernández Nev.° Mérjtos. Caso 2.® del art 3,® del Real decreto citado 8 13
Fuente Palmera 33 Catalina Cerezo Guijo Antigüedad 24 20
Lucena 24 Catalina Leña Lara Méritos. Caso 2.° del art. 3.® del Real decreto citado 13
Idem 26 Concepción Simancas Antigüedad 24 #

1&Montoro 26 Eloisa Cuenca .Sotomayor Méritos. Caso 3.® del art. 3.” del Real decreto citado 20 n
Palma del Rio 27 Joaquina Montero Lamet Antigüedad 23 4 9
Belmez 28 Antonia Garcia Rejano Méritos. Caso 3.” del art. 3.® del Real decreto citado 20 26
Alcaracejos 29 Soledad Trapero Expósito Antigüedad 23 2

16Obejo 30 Francisca Pastrana López Antigüedad 23 2

Maestras comprendidas en la cuarta clase

Priego 1 D.* Liboria de Soto Giménez Antigüedad 34 B 26
Nueva Carteya 2 Dolores Burón Rodrígasz Idem 22 H

25
Fernán Núñez 3 Maria Antonia Romero Idem 21 lU 4
Benamejí 4 Concepción Raya Ruiz Idem 21 8 23
Córdoba 6 Basilia Romero Giménez Idem 21
Villaviciosa 6 Isabel Padilla Martínez Idem 20 10 Q 16
Santa Eufemia 7 Tomasa Férez Sain Idem 20
Puente Obejuna 8 Emilia Rodríguez Madrid Idem 20 P

21
Sileras 9 Felipa León Aguilera Idem 20 O

6
Zamoranos 10 Araceli del Olmo Campos Idem 20 4 26
Monturque 11 Damiana Repullo García Idem 20 4 1 29
Belalcázar 12 Nemesia Amaya Hijosa Idem 19 11 ü 14
Espejo 13 Joaquina Lara Moreno Idem 19

7 21
Villafranca 14 Teresa López Pozo ¡Idem 19

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tiempo de ser-
ó vicio hasta 30

PUEBLOS. Nombres y apellidos Concepto por que resultan clasificados y fundamentos para su olasificaeión.
de Junio último

|Z¡ (S o 
a

©
«
S S

Pozo bla nao 
Guadalcázar 15

16
D,“ Josefa de Gracia Moreno 

Trinidad Canalejo Garcia
Antigüedad
Idem 19 2 2

1417 Dolores Esteves Cubero Idem 19
»

18 Antonia RodriguezOámara Idem 9
ViJlauusipa de Córdoba 
Kate
Belmez
Valsequillo

19 Maria Antonia León Idem 2620 Ramona Pinilla Carmona Idem IO
18
17
17
16

o 
o

21
22
23
24

María Dolores Ariza 
Socorro Madrid Velasoo 
Dolores Aragonés Martínez 
Manuela Quintanilla

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

9
1
9

11
14

»
:Suót)lo Nuevo
El Guijo
Villa del Río
Pueuta^Q^^* departamento)

26 Dolores Monsalvo Morales Idem 526 Librada Amaya Gahete Idem
27
28
29

Soledad Areales Romero 
Ana María Robles 
Enriqueta Perales Borrego

Idem 
Idem 
Idem

13
13
13

11
10
2

D 
20 
20
4

ÿ^ojaela
^‘Hojosa del Duque 
ÿ’tro del Río

30
31

Dolores Cano Marín
PurífieaoiónAmaroMorales

Idem
Idem 12 3 

o
7

32 Isidra del Campo Sánchez Idem 12 1433 Asunción López Ruiz Idem 11 16

TÍ!&"'’“

34 Micaela Redondo Muñoz Idem 10 2835
36

Encarnaoiou Rubio Gómez
Dominica Pérez Sainz

Idem
Idem

10
10

9 16
lavioiosa 

pila del Río 
¿énilar 
pHaharta 
fe

37 Isabel López Montes Idem 10 8 2738 Dionisia Medina Benítez Idem 10 8 1339 Patrocinio Pedrajas Barb.” Idem 10 7 2440 Casiana López Avila Idem
41 Rosario Orti Buzón Idem 10

Í*1Y Mencia 
Ea Victoria
Aguilar

42
43

Dolores González Martínez 
María de la Cruz Collas

Idem
Idem 9

9
6
5

11
2244 Teresa González González Idem 9 ñConquista 

onteuaj^yQ 
^ontoro 
Q usadas

46 Encarnación López Ramírz Idem 9 3
46 Ana González González Idem 9
47 Francisca Ferri Lara Idem 8 » 11 1448 Carmen Blanco Ortega Idem 8 7 3

Sis*
49 Rosario Cruz Giménez Idem 8 5 2460
61

Agustina Onenoa Rodrfgoz 
Concepción BioqueGíménz

Idem
Idem

8
7

2
7

29
5

52 Julia de la Rosa Pérez Idem 7 7
53 Consolación Areales Rom.” Idem 7 7 2

PaleuerP° 54 Eulalia Yun Cabrera Idem 7 7
fe ’” “> 

^“taeUa 
f^eaca

66 Carolina Vázquez González Idem 7 6
TÏ

56 Dolores Moreno Muñoz Idem 7 1
h

67 Josefa Caballero Pardo Idem 6 11
»

1068 Ana Florea Valenzuela Idem 6 10 2869 Joaquina León Caballero Idem 5 1 8 11nativas
C?®*® Tójar
ck5^

60 Josefa Amalia Matas Idem 6 7 2661 Catalina Navarro Giménez Idem 6 6 2862 Jacoba Sagredo Idem 6 6 26
^Irnri/i.í 63 Mariana Molleja Rueda Idem 6
Bk, ®®’^ ^«1 Río 
ta*^^qii8z 

ffí® del Río

64 Pnrificación Porras Graos. Idem 4
r 
6 2566 Maria Jesús Molina Mamz Idem 4 1

66 Josefa Notario Lucena Idem 3 7 2267 María Josefa Adamúz Idem 3 7
68 Antonia Sánchez Garcia Idem 3 4

ÍÍ
2669 Araceli Garcia Sánchez Idem 3 1 5

70 Teresa Urbano Palma ídem 3 1371 Pilar Costa Salas Idem 3
n

72 Magdalena Bujalance Ijem 2 11 19
^* Camín 73 Ana Rael García Idem 2 6 16
^“® Torce 74 Magdalena Hernández Idem 2 5 13
feku-y 76 María Paz Ruiz Rivera Idem 2 5 1076 Dolores Mateo Carrasco Idem 1 8 2877 Ana Josefa Caballero Idem 1 7 22Í8.í«”'l'' “W 78 María del Carmen Gonzáiz Idem 1 6 22

79 María del Carmen García ídem 1 6 3
80 Matilde Penagos ídem 1 3 1681 Isabel Martínez Martin ídem 1 3
82 Francisca Prieto id em 11 » 8
83 Milagros Geilín Gómez Idem 3 6
84 Dolores Fariña García Idem
85 Consuelo Luengo Palacios ídem r
86 Carmen Beequer Alarcón ídem
87 Rafaela Cabrera Rubio Ídem___________ r) o

Córdoba 31 de Agosto de 1891.—El Gobernador interino Presidente, Antonio Quintana.—Bl Secretario, Nicolás Í’almau.
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Universidad Literaria de Salamanca

Núm. 743.

JUNTA DK 108 COLEGIOS UMITBB81TA*Iü9

Habiendo de proveerse por oposi- 
oión dos beoaa para la Facoltad da 
Oienoiaa, Seooión da íietoo-qaímioas, y 
unaparaiadeMedioiciasiperteneaientes 
todas á los antiguos Colegios Mayores 
de esta Ciudad, los jóvenes que deseen 
optar à ellas dirigirán sus solioitudes 
documentadas á la Presidenoia de esta 
Junta, dentrodel término de un mes, a 
oontar desde la publioaoión en la GGce- 
ta de Madrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se insertara 
tambien en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 26 de Octubre 
próximo venidero, á la hora y en el lo
cal que 86 anunciarán práviamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y 
las condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de los mis
mos y los principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados, 
son los que se detallan en los artículos 
del Reglamento de la institución que à 
oontinuaoión se copian:

Art, 3.° Las pensiones de los Cole
gios serán ezolnsivamente para las ca
rreras nniversitaiias que determinen 
sna fundaciones, y para loa estudios de 
segunda enseñanza que preparan ¿ las 
mismas, y tanto éstos como aquéllas se 
seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan oursarse con valor aca
démico en los EstablecimientoB de en
señanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes.

1 .* Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y re- 
religiosa.

2 .” Ser Bachiller con nota de sabré- 
saliente en el ejercicio, por lo menos, 
de la seooión á que corresponda la be
ca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las desegunda enseñan
za. A los aspirantes á las becas deTeo- 
logía que hubieran hecho en Seminario 
loa aludidos estudios, no se les exigirá 
al grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres.

El primero consistirá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas á 
la suerte de cada una de las asignatu
ras de la segunda enseñanza, corres- 
pendientes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
tambien y con aislamiento de dos ho
ras, un ejercicio práctico, consisten
te en una traducción del latín para 
los opositores en la sección de Letras, 
y en la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes á la de 
Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segando se distribui

rán los opositores en ternas, haciéndo- 
se observaciones múbuamente los aspi
rantes de cada una; y para el ejercicio 
tercero se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario,y se pro
porcionarán á los de Ciencias loa útiles, 
instrumentos ú objetos que lea fueren 
necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso á la prudente disoreooión del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las mis
mas y las condiciones de instrucción en 
que se supone à los aspirantes.

Art, 16. .Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramente 
por su mérito absoluto para la aproba. 
ción ó reprobación de los mismos, y 
luego, por el mérito relativo entre loa 
aprobados, formándoee al efecto en ca
da sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán preci
samente cu los queocupen los primeros 
números de estas listas en relación con 
con las vacantes; y si alguno de los 
que hubieran de tener beca dejase por 
cualquiera causa de pogesíonaraa de 
eila, será llamado á reemphaar el núme
ro siguiente que hubiese solicitado la 
vacante.

Asimismo, si alguno de los aspiran
tes agraciados no se hallare matricula
do en la Facultad de su beca, y la época 
en que se verificasen las oposiciones no 
fuese ya hábil para hacerlo se le reser
vará la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado que en 
el plazo de cuarenta y cinco dias no 
se presentase á tomar posesión de su 
beca, sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entraren posesión de 
las becas de los Colegios Mayores esoon- 
dioión precisa hallarse matriculado en 
la Facultad correspondiente; y si esta 
existiese en Ia Universidad de- Sala
manca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la pros^ión.

Art. 33. Los becarios de los Oole- 
gioa Mayores tendrán los derechos si
guientes:

1 ." El de disfrutar la pensión asig
nada é las becas en general fantualmen- 
te es de dos pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer los estu
dios de la Licenciatura en la Facultad 
que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe eu el art. 7,®

2.® EI de que se les costé e por la 
institución el título de Licenciado en 
la Facultad de au beca, siendo sólo de 
su cuenta los derechos de expedición y 
sello, cuando obtuvieren este gradocon 
nota de sobresaliente, y hubieren gana
do con igual nota las tres cuartas par
tes de las asignaturas de su carrera.

3,® El de ser ponaionartos con cua
tro pesetas diarias durante loa nueve 
meses de curso para hacer los estudios 
del Doctorado en la Universidad Cen
tral, si, demás de hallarso ea el oason 
anterior, prueban tener conocimieto 
del idioma Francés y de otra lengua 
viva.

4,® El de que se les costee por la 
Institución el título de Doctor en igual 
forma que el de Lioenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en las

asignaturas de este período y en los , de loa Palomares y sitio del
................................- i Cerro del Algarrobo, de esteejercicio del grado; y

6.® El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para ha
cer un viaje científico al extranjero, 
cuya duración no baje de un año, cuan
do hayan obtenido el titulo de Doctor 
según el caso anterior, y prueben, ade
más tener conocimiento suficiente del 
idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligacionee de los 
becarios de estos Colegios serán:

1 .* Matricularse oportunamente en 
finias asignaturas en que deban hacerlo.

2,* Asistir puntualmente á sus cla
ses y hacerlo con aplicación y aprove
chamiento.

3 .* Examinarse de las asignaturas 
de su matricula en los ordinarios de 
Junio.

4 .“ Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los esta
dios de cada periodo.

5 .* Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de suviaje al extranjero cuando lo 
hiciei en.

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán en 
la Secretaría de la Institución, dentro 
de los primeros quince dias del mes de 
Octubre, las macriculas de las asigna
turas que les correspondiere onaar en 
el año. Los residentes fuera acredi
tarán por medio de certificado la misma 
oircun&tanoia, no inoluyéndose en nó
mina ni á unos ni á otros mientras así 
no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, aBÍmismo, en la Se
cretaría de la Institución, nota del 
domicilio en que habiten; y podrán ser 
obligados á eambiarle, si no vivieren 
con su familia, cuando asi lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de vigi
lar inmediatamente su conducta.

Salamanca II de Septiembre de 
1891.—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Dr. Mamés Esperabé Lo
zano.—El Vocal Secretario, Dr. Salva
dor Cuesta.

JUZGADOS

Lucena
Núm. 761.

Von Joaquín Moreno .Esparsa, ., 3ues
primera instancia de esta ciudady 
partido.

de 
su

Hago Baber: Que en los autos ejecu
tivos promovidos por don Luís Miguel 
Reina y Lopez, contra don José, doña 
Agustina, don Juan Pedro, doña María 
Josefa, doña María Teresa, doña Maria 
de Araceli, doña Maria del Carmen y 
doña Ana Rosa Lopez Chacón; don 
Francisco Lopez y Lopez y don Fran
cisco Lopez Palomino, como herederos 
de doña Agustina Chacón y Viao los 
nueve primeros, y cónyuge supervi
viente el último, sobre pago de pese
tas, he mandado sacar á pública subas
ta para su venta, por término de vein
te dias, las fincas siguientes;

Pesetas

1 .* Una suerte de olivar 
viejo y un pedazo de olivar 
naevo, situada en el partido 

término, con la este ación su
perficial de trece aranzadas, 
que linda por Oriente, con 
olivar y majuelo de herederos 
de don Antonio José Rol
dan; por el Sur, con manchón 
de don Fernando Quintana; 
por el Norte, con la servi
dumbre del partido, y á Po
niente, con olivar y manchón 
de doña Clara Cortes y Jura
do, apreciada para su venta 
en tres mil pesetas.

2 .* Otra suerte de estaca
da vieja con parte de majue
lo de dos á tres brotes, situa
da en el partido de Cañada 
Blanca, de este término, con 
cabida de tres aranzadas y 
tercia; que linda por Oriente, 
olivar de Joaquín Ramírez; 
por el Norte otro de doña 
Leonor Estrada, á Poniente, 
más de doña Josefa Chacón 
Altamirano y viña nombrada 
del Horno, y por el Sur, la 
servidumbre del partido,cuya 
finca ha sido apreciada para 
en venta en ochocientas oin- 
ouanta pesetas.

3Û00

860

Cuya subasta y remate en favor • 
mejor postor tendrá lugar el día trein
ta de los corrientes y hora da las d>®^ 
de su mañana en la Sala Audicu*’^® 
este Juzgado; advirtiéndose queno 
admitirá postura alguna que no ^^ 
tas dos terceras partes de le ^®’*® jp. 
que para tomar parte en la B^bast^ 
berán los licitadores cousignar pré”^ 
mente en la mesa judicial el d*®^ ^?^ 
ciento efectivo de dicha tasaoióúj s^” 
cuyo requisito no serán admitid®®’^ 
por últinao, que los postores 
oonformarse por lo que respecta á 
tulos con los antecedentes del f®® 
tro de la propiedad que constan 03 
autos.

Dado en Lucena á cuatro de Sep 
tiembre de mil ochocientos noveni®,^ 
uno.—Joaquín Moreno.—El actua 
Licenciado, Antonio F. de Burgo®-
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